
Guayaquil, 30 de Marzo del 2009. 

SEÑORES MIEMBROS DE LA JUNTA DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 
MAERSK DEL ECUADOR C.A. 

Señores Accionistas: 

De acuerdo con lo dispuesto por la Ley de Compañías, presento a vuestra consideración el 

informe correspondiente al periodo 2008 de la Compañía MAERSK DEL ECUADOR C.A. 

El ejercicio del año 2008 ha venido cargado de varios desafíos para las operaciones del Grupo 

en Ecuador. Los efectos de la crisis financiera mundial empezaron a hacerse evidentes en los 

volúmenes de las importaciones y exportaciones ya en el último trimestre del año 2008. 

MAERSK DEL ECUADOR C.A. ha realizado los esfuerzos necesarios encaminados a diluir 

estos efectos iniciales, lo que nos ha permitido mantener los volúmenes esperados y trazados 

como objetivos para la compañía al inicio del período. 

Tomando en consideración que el 2009 se está presentando muy dificultoso para la industria 
del comercio internacional, justificado principalmente por la caída en los volúmenes 

internacionales de importación y exportación, así como del movimiento y velocidad del 

comercio global, nos sentimos optimistas que la naturaleza de la carga manejada por Ecuador 

permitirá mantener los volúmenes actuales de exportación desde el país. La implementación 
de nuevos servicios de transporte, aun cuando conlleva una inversión para MAERSK DEL 
ECUADOR C.A., se presenta clave para atraer mayores volúmenes de exportación. 

Certifico por este medio, que la administración ha observado los lineamientos de la Junta de 
Accionistas, y todas las normas legales que rigen el ambiente en que operamos, incluyendo la 

observación de las normas de propiedad intelectual y derechos de autor. 

No quiero finalizar sin agradecer al personal que está contribuyendo al desarrollo de MAERSK 
DEL ECUADOR C.A. sin cuya colaboración no sería posible lograr las metas trazadas 

Muy atentamente, 

¡Le 
JS EDUAR PEREÉ S. 

GERENTE GENERAL 

  
   


